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Gobernació n Provincial

Concepción
MAT. : Autoriza Actividad a Sindicato de
Trabajadores Paños Bio Bio S.A.

coNcEPctoN, 0 6 ABR ?010
RESoLUcIoNEXENTAN" 223 I

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don José Pineda A., Presidente del Sindicato
de Trabajadores de la Fábrica de Paños Bio Bio S.A., mediante solicitud de fecha primero de abril
del presente año.

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 19 N'13 de la Constitución Polít ica del Estado,
artículo 4 letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1.086 del Ministerio de Interior,
publicado con fecha 16 de septiembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORíZASE a don José Pineda A., Presidente del Sindicato de
Trabajadores de la Fábrica de Paños Bio Bio S.A., para realizar una marcha por diversas calles de
la comuna de Concepción, el próximo martes 6 de abri l ,  desde las 11:00 y hasta las 12:30 hrs., a
fin de dar a conocer a la opinión pública la situación laboral que afecta a los trabajadores de dicha
empresa.

La actividad, en este acto autorizada, se iniciará en calles Andrés Bello con
Errázuriz y proseguirá por calles Chacabuco, Orompello, Cochrane, Diagonal Pedro Aguirre Cerda,
y Barros Arana, finalizando en la Plaza Independencia de Concepción.

2. COMUNíQUESE a Carabineros de Chile para su conocimiento y a fin de
que disponga los servicios policiales que estime convenientes.

ANóTESE Y coMUNíQUESE (FDo) - cARLos coNzÁLEz sÁNcHEz - GoBERNADoR
PROVINCIAL DE CONCEPCION - VALESKA OPAZO DE LA FUENTE _ ASESOR JURíDICO.

es para su conocimiento y fines pertinentes.

KA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO

Distribución:
1. Destinatario.
3. Vll l Zona de Carabineros de Chile.
4. Prefectura de Carabineros de Concepción.
5. Prefectura Policía de Investigaciones.
6. Intendencia Regional.
7. Municipalidad de Concepción.
8. Asesoría Jurídica.
9, Correlativo.
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